
Ndm. 106. Martes % de ISoviembre de 1^80. 38 cénts, de peseta

D£ LÀ PROVECIA DE CORDOBA.
¡Las leyea y las dlsposlelones del Cobler 

ao son obligatorias para la capital de pro. 
vincla desde yae se pabllean ofielslmente 
311 ollaf y desde enatro dias despaesparaloa 
reiu¿.BpaeblOB de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de *831.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptes. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . .
Seis id
Un año

8‘25 > 11*25
16*50 > 22*50 
33 » 45

Se publica todos los dias eseepio los Domingos.

Eas leyes» órdenes yanancios ^ne se man 
den pabllcar en los «Boletines oflcialesB se 
han de remitir al CeCe politico respective 
por cayo con docto se pasarán á los editore 
de los mencionado?periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de S y 31 de Octubre de 1864.)

Ministerio da la Gober
nación,

Dirección General de Administra
ción Local.

En vista de que algunos Ayun
tamientos y Diputaciones pro \’in- ' 
dales remiten á esta Dirección ge- ‘ 
nerai los anuncios que se han de ; 
publicar en la “ G aceta „ para la 
contratación de los servicios y obras 
públicas que por su índole y cuan
tía requieren la licitación doble y 
simultánea, con el tiempo extrieta- 
mente necesario para acordar su 
inserción, sin tener en cuenta que 
ésta á veces no se puede verificar 
por el mucho trabajo que suele 
agiomerarse en dicho “Diario ofi
cial,„ y que otras Corporaciones 
ordenan directameute su publica
ción sm dar conocimiento á este 
Centiu Directivo, por cuya causa 
se ha visto precisado mas de una 
vea A suspender y anular las su
bastas: cou el fin de armonizar la 
tramitación de esta clase de espe- 
dientes evitando los perjuicios que 
con semejantes irregularidades se 
originan á loa iutereaes provincia
les y municipales, he tenido á bien 
disponer:

1 .“ Que cuando las Diputacio
nes provinciales y Ayuntamientos 
remitan á esta Dmeccion general 
los documentos que han de estar 
de manifiesto para conocimiento de 
los licitadores, acompañen tambien 
el anuncio para la ^Gaceta„, á fin 
de que por aquella se acuerde y or
dene su inserción.

2 .' Que en el anuncio se espre- 
sen de una manera clai'a, que no 
dé lugar á interpretaciones, el dia 
y hora en que se ha de celebrar 
la subasta, cuidando de que aquel 
no sea festivo, y esta se halle com
prendida entre una y cuatro de la 
tai'de.

Y 3,’ Que. el expediente debe 
estar en esta Dfieceion general con 
diez dias de anticipación, por lo 
menos, á la fecha del anuncio, con 
el fin de examinar detenidamente 
Jos documenws que Io constituyan

y darle la tramitación que corres
ponda sin que por ello se resienta 
el despacho de los demás asuntos 
que á la misma le están encomen
dados.

Lo que animcio á V. S- para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes, sirviéndose acusar el recibo de 
la presenta circular.—El Director 
general, S. Fernando de Cadór
niga.

Gobierno civil de la provin
cia de Cór-cíoba*

Núm. 2670 ■

La persona que se crea con de
recho á dos caballerías asnales cu
yas señas se espresan á continua
ción, que el dia 23 de Octubre úl
timo se encontraron esUavíadas en 
término de Fuente Palmera, se 
presentará en la Alcaldía de di
cho pueblo, en donde acreditando 
su pertenencia le serán entre
gadas,

Córdoba 3 de Noviembre de 
1880.

El Gobernador, 
DI Conde de Doaíd.

Señas.
Un rucho como de 30 meses, 

rucio oscuro, cerní y herrado en 
el anca izquierda, sin poderse de
terminar la figura por estár con
fuso.

Una rucha del mismo pelo, edad 
y hierro, algo más baja que el an
terior.

Administracioa económica 
de la provincia de

Córdoba,

Núm. 2155

Resultando vacantes dos plazas 
de estanqueros en la ciudad de 
Montilla, por cesación de los que 
las desempeñaban, se anuncia ai 

público, para que las personas que 
aspiren á obtenerias presenten en 
esta Administración dentro del tér
mino de 16 dias á contar desde 
aquel en que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en el «Bole
tín oficial» de esta provincia» sus 
correspondientes solicitudes, á las 
que deberán acompañar los docu
mentos justificativos de sus servi
cios militares, debiendo tener en 
en cuenta que obtendrán la pre
ferencia aquellos que reúnan las 
circunstancias que por su órden 
previenen el. Decreto de 24 de Se
tiembre de 1874 y Ley de 3 de Ju
lio de 1876.

Córdoba 27 de Octubre de 1880. 
=EI Jefe económico, Carlos Lopez 
de Longoria.

AWSTAMIENTOS.
Núm. 2165

Alcaldía consUtucion^l de 
Pezob-anco.

Don Alfonso Herrero y López, Al
calde accidental de esta villa.

Hago saber: que en cumpli
miento del art. 159 de la Ley mu- 
nicip.il vigente, quedan espuestas 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias que principiarán á contarse 
desde la inserción del presente en 
el «Boletín oficial» de la provincia, 
las cuentas municipales correspon
dientes al año económico de 1878- 
79 y las del egercicio ordinario de 
1879 á 80, con el fin de que cual
quier vecino pueda examinarías 
y entablar por escrito la reciama- 
cion que estime procedente.

Pozoblanco 28 de Octubre de' 
1880.“El Alcalde accidental, Al
fonso Herr6ro.=Bl Secretario del 
Ayuntamiento,Rafael Moreno Gon
zalez.

Núm. 2166.
Alcaliia constitucional de 

Carcabuey

Don Vicente Valverde Lopez, Ai- 
calle constitucional accidental 
de esta villa.
Hago saber: que terminados 

por las respectivas Juntas, los dos 
repartimientos de recargos extra
ordinarios municipales sobre los 
cupos del Tesoro en consumos y 
cereales y el de la sai, concedidos 
y autorizados á este ilustre Ayun
tamiento en Reales órdenes espe
didas por el Ministerio de la Gober
nación el veinte de Setiembre últi
mo, para con sus productos cubrir 
los déficit de ocho mil setecientas 
sesenta pesetas noventa y un cén
timos y nueve rail doscientas se
senta y cinco con cuarenta y dos, 
que respectivamente arrojan el pre
supuesto adicional al ordinario de 
mil oehocientos setenta y nueve á 
ochenta, y el órdioario del actual 
ejercicio de mil ochocientos ochen
ta á ochenta y uno, jirados aque
llos en regla de proporción subre 
la totalidad de unidades que repre
senta la clase contributiva en los 
repartos por insinuados conceptos 
de consumos, cereales y sal, apro
bados y que rigen en los dos pe
riodos citados; quedan de mani- 
fiest » y al público en la Secret ría 
Capitular, por término de ocho 
dias á contar desda el siguiente, 
para exámen é inspección de am
bos documentos por los vecinos y 
contribuyentes interesados en ellos, 
quienes podrán deducir en forma 
legal los agravios que consideren 
asistirles; advertidos, que trascur
rido dicho plazo, no se oirá recla
mación alguna

Y para común inteligencia y 
que no pueda alegarse Ignorancia 
se fija y publica el presente en Car
cabuey á veintiocho de Octubre de 
mil ochocientos ochenta. =y. Val- 
verde,—Por su mandado, Fran
cisco de P. Garcia, Secretario,
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Núm. 2066

Fiscalía de la Audiencia de 
Sevilla.

El Bxcmo. Sr. Ministro da Gra
cia y Justicia comunica á esta Fis
calía en 28 de Setiembre último, de 
Real órden, lo que sigue;

<Por el Ministerio de Hacienda 
se comunicó á la Dirección gene
ral de Contribuciones en 17 de 
Abril último la Real órden siguien
te: Exemo. Sr.: Visto el recurso 
de alzada interpuesto por el Banco 
de España contra el acuerdo de esa 
Dirección general de 18 de Setiem
bre de 1878, por el cual se aprueba 
la conducta de los Jefes económi
cos de Búrgos y Baleares, que se 
negaron á la pretensión de la re
caudación de que la Hacienda se 
mostrase parle ante los Tribunales 
en un pleito ordinario sobre terce
ría de dominio, así como en cierta 
querella criminal que reconocían 
por causa unos alcances que habían 
resultado contra dos de sus agen
tes subalternos, en solicitud de que 
se rev- 'que el mencionado acuerdo, 
y que se fije ta raw en en definitiva 
la Ostensión que deba darse á la sub
rogación en que se halla el Saneo 
en los derechos de ia Hacienda por 
la recaudación de los tributos que 
tiene á su cargo.

Considerando: que ia órden es
tá ajustada al derecho constituido 
y al establecido por las Beales ór
denes de 29 de Abril y 16 de Oc
tubre de 1878, en las cuales se de
signa claramente que los derechos 
y acciones en que está subrogado 
el Banco se limitan exclusivamente 
á cuanto se refiera á hacer efectiva 
la recaudación, pero no á las inci
dencias que puedan surgir entre 
los delegados ó litigantes del Banco 
y dicho establecimiento.

Considerando: que en tal con
cepto es innegable que el acuerdo 
de 18 de Setiembre de 1878 de esa 
Dirección general, contra el que se 
ha alzado el Banco, está en su tu
gar, y que se proceda á su revo
cación.

Considerando; que, no obstante, 
tanto el repetido establecimiento 
como ese mismo centro, han pre
sentado la cuestión bajo otro punto 
de vista, que es el relativo á la con
veniencia que resultaría de que se 
dictara una medida que deiermi- 
nase que ia su brogacion se entien
da con la amplitud que el Banco 
desea.

Considerando: que es un prin
cipio reccnocido en nuestra legis
lación administrativa que toda per
sona que maueje ó tonga en su po
der fondos uel Estado es responsa
ble al mismo por las cautiuades á 
que aquellos asciendan, pudiendo 
ser cornpelído para su entrega por 
procedimientos especiales, admi- 

ni strati vos, civiles y criminales 
que al efecto se hallan establecidos, 
y estos procedimientos privilegia
dos que la Hacienda pública tiene 
á su favor para realizar los débitos 
no nacen del carácter del funcio
nario público que pueda tener la 
persona en cuyo poder se hallen, 
pues basta que los posea aunque 
no tenga aquel carácter para que 
se halle sujeto á los procedimien
tos mencionados.

ronsiderando: que las cantida
des recaudadas de las contribucio
nes directas por los agentes ó de
legados del Banco en las provin- 

i
Ü

cías, son fondos públicos, y de aquí | 
que las cuestiones que se promue- 8 
van ante el Banco y aquellos no a 
son puramente privadas ni puede 
decirse que en ellas no tenga inte
rés la Hacienda pública.

Considerando: que el contrato 
celebrado entre el Gobierno y el 
Banco para cobrar las contribucio
nes directas por espacio de doce j 
años, no es de la índole y natura
leza de aquellos que celebra la Ad- | 
ministración con un particular ó ! 
entidad cualquiera, y en virtud del 
cual se encargue esta de realizar 
un servicio á su cuenta y riesgo, 
satisfaciendo por ello al Tesoro una 
cantidad convenida.

Considerando: que el Banco es | 
únicamente un delegado de la Ad- ■ 
ministraciun para ejecutar el ser
vicio de la mencionada, recauda- « 
cion, que lo verifica y realiza á 
cuenta y riesgo del Tesoro con una 
remuneración estipulada y que de 
consiguiente aun en las inciden
cias que se promuevan entre el 
recaudador y sus delegados, tanto 
por el carácter especial de Jos fon
dos recaudados como por ia índole 
del servicio, la Hacienda tiene un 
interés marcado en que no se pro
muevan, y de lodos modos en que 
sean prontamente resueltos.

Considerando: que por el con
trato entre el Gobierno y el Banco 
dé 4 de Agosto de 1876 y por el 
anterior se le concede como subro ■ 
gado de la Hacienda el derecho de 
apremiar gubernativamente y en 
los diferentes grados que las ins
trucciones establecen para realizar 
las cuotas de los contribuyentes; 
se le otorga además autorización 
para nombrar empleados subal
ternos en las provincias que veri- 
fiouen la recaudación, á los cuales 
&e les impone las obligaciones que 
« eterminan las instrucciones y re
glamentos vigentes, se le obliga á 
separar aquellos empleados á quie
nes la Auministracion pública no 
considera conveniente que conti
núen desempeñando semejantes 
cargos; y por último, se obliga á 
aquella misma á conferir el servi
cio de la recaudación á los Ayun
tamientos cuando el Banco no en
contrara subalternos que se en- 

1 
i

í

j

í

earguen de k cobranza, en cuyo 
caso la Adininistracion debe pres
tar los auxilios de instrucción con ■ 
tra las Corporaciones municipales.

Considerando: que se deduce cla
ramente de estos derechos concedi
dos al Baco,y de las obligaeioues im
puestas al mismo que los fondos de 
la recaudación conservan siempre 
el carácter de públicos, y por tanto 
que toda distracción de ellos debe 
perseguirse por los procedimientos 
privilegiados que la legislación con
cede á dichos fondos; que entre las 
obligaciones que determinan las 
instrucciones y reglamentos vigen
tes y se imponen á los delegados, 
se hallan la de que sean persegui
dos civil y criminalmente por los 
alcances ó desfalcos que cometan, 
y por último, que hallándoso obli
gada la Administración á confiar 
el servicio de la recaudación á los 
Ayuntamientos en los pueblos en 
que el Banco no encontrare de! .ga
do que se encargase de este servi
cio, puede dicho establecimiento 
por un medio indirecto, ó sea no 
nombrándolos, conseguir que la 
subrogación se entienda de una 
manera general y como él preten
de, puesto que contra las corpora
ciones municipales se determina 
esplícitamente que la administra
ción debe presíarle todos los auxi
lios de instrucción, lo cual signifi
ca la subsistencia de las acciones 
administrativa.s 3’ judiciales contra 
estos segundos contribuyentes que 
la Hacienda reserva su legislación 
especial.

Considerando: que cuando se 
1 formuló el convenio de 4 do Agosto 
! de 1876, yy se previó el caso de 
5 que la esperiencia pudiera aconse- 
1 jar introducir al^úha modificación 
I en la instruccion Üe 3 de Diciembre 
1 de 1869, según lo exigiera la con- 
i veniencia y el buen nombre de la

recaudación, de modo que cualquie
ra que sea ia opinion que se forme 
respecto de la inteligencia de las 
instruccione-s vigentes, es induda
ble que el gobierno está facultado 
por el convenio de que se ha hecho 
mérito para introducir las que se 
consideren convenientes.

Considerando: que la que soli
cita el Banco está reducida á que 
la subrogación de la Hacienda com
prenda y se entienda á las cuestio - 
nes que se susciten entre el Banco 
y sus delegados, modificación que 
se halla conforme con el carácter 
de los fondos que se recaudan y 
con ia naturaieza é índole del con
trato celebrado por el gobierno y el 
referido establecimiento.

Considerando; que no puede 
tampoco perderse de vista que ha
llándose el Banco encargado del 
servicio de la recaudación de las 
contribuciones directas, ea eviden
te que para efectuarlo necesita de 
un crecidísimo número de agentes

ó delegados y que se halla en cir
cunstancias distintas de los recau
dadores de una ó varias provincias 
para los cuales sé dictaron los re
glamentos actuales.

Cousiderando: que las cuestio
nes de fianza, aicauces y malver
saciones entre el Banco y sus agen
tes han de ser numerosas, y que si 
todas ellas han de veutilarse por 
los medios ordinarios y ante los 
Tribunales de justicia, con arreglo 
al derecho común, es inuegabie 
que el Banco ha de tener dificulta
des invencibles que le impidan la 
marcha rápida de la recaudación 
de contribuciones, viéndose obliga
do á entregar cantidades al Tesoro 
cuyo reiutegro fe será difieil y cos
toso en muchos casos ó imposible 
en otros.

‘ Considerando; que á la admi- 
. uistracion pública uo le es oneroso 
, mostrarse parte en dichas cuestio

nes, puesto que los fiscales de los 
Tribunales tienen el deber de de
fender á la Hacienda en todas ia.s 

■ que la afecten más ó menos direc- 
‘ lamente, y ciadas las relaciones que 
¡ existen entre el Banco de España 
! y el Tesoro, con motivo de la fe- 
1 caudacion de contribuciones, pre- 
■ ciso es reconocer que el último se 

halla interesado en amparar y pro- 
! léger en lo posible todo 16 que se 
i refiera á un servicio tan importan- 
j te; S M. el Rey (q. D. g ) oída la 
i Asesoría general -de'este mimsterio 
¡ y de conformidad con'cl dictámoh 
i del Consejo de Estado’en pleno, y 
■ de lo propuesto por esa Dirección, 
1 se ha servido resolver:.
1 1? Que se respete el acuerdo
1 de ese Centro directivo de 18 de 
¡ Setiemhre de 1878, por efetár ajus

tado á la ley y jurisprudencia ad
ministrativa vigente; y

2 .’ Que la subrogación que tie
ne el Banco como recaudador de 
las con tribuciones directas en los 

* negocios 'y ficciones dé la HaCiéu- 
i da, se entienda para lo sucesivo eu 
I ef modo y ferma que .solicita el 
j Banco, pero siempre bajo el-con

cepto de ia responsa bilidad- directa 
del mismo para el Tesoro.»

Y á fin de que la declaración 
contenida en diefiá soberana dis
posición relativamente al concepto 
legal que en la esfera jurídica debe 
disfrutar la representación del Ban
co de España por su carácter de 

' Delegado de la Haeiefidá pública 
para la recaudación de tributos, 
pueda ser tenida debidameute en 
cuenta, así por los duoces y Tribu- 

- nales como por los fonoionarios del 
Miñistério fiscal encargados de-ve- 

■ lar por los intereses contenciosos 
del Estado, de órden de S. M. el 
Rey (q, D. g.) lo traslado á V, S. 
para su conocimiento y electos 
Corfespondientes. »

En relación con la preinserta 
Real Orden y sobre la forma de
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cumplimienio por loa funcionarios 
encargados do la representación 
pública, se dirige así mismo á esta 
Fiscalíar por la Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda, Dirección 
general de lo contencioso del Esta
do, en 8 del actual, la siguiente 
circular:

• Por Real órden que ha expe
dido el Ministerio de Hacienda en 
17 de Abril del corriente año, se 
declara, oida esta Asesoría-Direc
ción general y de conformidad con 
el dictamen del Consejo de Estado 
en pleno y con lo propuesto por la 
Dirección de Contribuciones, que la 
subrogación que tiene el Banco 
como recaudador de las contribu
ciones directas en los derechos y 
acciones de la Hacienda, se entien
da para lo sucesivo en el modo y 
forma que solicita el Banco; pero 
siempre bajo el concepto de la res
ponsabilidad directa del mismo 
para el Tesoro.

En su vista y teniendo en cuen
ta que por Real órden de 6 de 
Agosto próximo pasado, dictada á 
escitacion del Banco de España, se 
dispone que por este Centro se co
muniquen al Ministerio fiscal, co
mo representante de la Hacienda, 
las oportunas instruccicnes para ei 
exacto y espedito cumplimiento de 
la Real órden ya referida de 17 de 
Abril último; he acordado prevenir 
á esa fiscalía, para que á su vez lo 
haga á los Promotores fiscales del 
distrito, que cuando la representa
ción pública se vea requerida por 
dicho Establecimiento para el ejer
cicio de las acciones ó escepciones 
que le competan an virtud de su 
carácter da recaudador subrogado 
en los derechos del fisco, deberá 
el Ministerio público hacer presen
te al Banco de España que ha de 
dirigir sus reclamaciones á la Ad
ministración Uentrai con los ante
cedentes, necesarios á fin de que 
instruido el oportuno expediente 
en la Dirección respectiva, pueda 
este Centro de mi cargo emitir los 
dictámenes ó acordar las instruc
ciones á que so refiere el art. 16 
del Decreto Ley de su creación de 
de 26 Agosto de 1874.»

Lo que se circula.por medio de 
los «Boletiues oficiales» de las pro
vincias que comprende el distrito 
de esta Audiencia, para conoci
miento de los Promotores fiscales 
del mismo, los cuales se servirán 
dar cuenta á esta Fiscalía de que
dar enterados para el puntual y 
exacto cumplimiento de las ante
riores disposiciones, dándola asi
mismo en lo sucesivo de los asun- 

' tos en que sea requerida su repre
sentación.

Sevilla 11 de Octubre de 1880. 
=CrÍ8tóbal Domingo y Rodríguez.

Núm. 2169.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

^ÁCIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Octubre de 1380.

Córdoba 31 de Octubre de 1880. —BI Juex munioipah Ma Quel S. Belmonte.

Dias.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA 

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS,

Total da 
ambas clases.

Legltimoa. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.

<

O
0

o
5 cr
3

o
y o 00

S 

cr

0 
00 
•
• •

9»
O 0 0
*

» 
5 o*
3OI

1-3 o
0

<1 S*
§

•

0
5

•

1-3 O

21 » 1 1 » 1 » » a > » » » 1
22 > » » > » » > » » > a » » »
23 2 » 2 1 » 1 3 > » » » > > 3
24 1 » > > > » » » » » > > 3 »
25 > 2 2 2 > 2 4 a > » » a > 4
28 1 1 2 » 4 1 3 » » » a » » > 3
27 1 1 2 3 a 2 » » a » a » > 2
28 > 1 4 > 1 1 B a » > » » » 5
20 » 1 1 » a 1 > » a » > » > 1
30 3 1 4 3 » > 4 a » a » > » > 4
31 2 1 3 » » » 3 » » » » » a a 3

Total. 9 12 21 3 2 6 26 .3 » » » > » » 26

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Octubre de 1^80, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 31 de Octubre de 1880.—BI Jue» manioipal, Manuel S. Belmoote,

DIAS.

FArt.»i€IUOS.

TOTAL GENERAL.VARONES. j HEMBRAS.

Solteros, Casados. Viudos.
1 

TOTAL. ^Soltaras. Casadas. Viudas. TOTAL.
21 > 1 » 1 j » » » a 1
22 1 l > 2 1 > > 1 3
23 1 2 » 3 1 > 1 4
24 > a » » » » » » a
25 1 a » 1 > » a »
26 » » 1 1 » » » 1
27 a 1 > 1 ¡ > » 1
28 1 » 1 1 » » 2
29 » » a * » » 2 2 2
30 1 1 > > 1 3
31 » 3 » * 2 » 2 2

Total.. . 6 1 «2 3 2 8 20
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ANUSCIOS. ^ finar noaítra ’«gialaeíon: trtb&Jo i 
s inútil, porque no se ha conseguido S 
1 nails.’ todos los Códigos, desde las úl- a

La BeneBcencia en España.
por el Dr. D. Fermia Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Benefice o-
RETRATOS DE;s. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto, por 65 de ancho. De medio 
cuorpo. con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de «El Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

EL CASCABEL.
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado. —Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

timas layes y 1» Novísima Recopila- | 
cien hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy | 
y son di» aplicación continua en Joa । cía en el Ministerio de la uoberna- 
Tribuaatea de Justicia. 3 cion.

BeneBcencia
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales, carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Benelicencia. Se en
cuentran en la Imprens 
la del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y ^^ y 
San Fernando núm» M,

Dado esto antecedente, no ores- | 
pace necesario encarecer la impor- | 
tan cía de la presiente obra, que por 
su naturaleza sJsaia es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pro- 
eontan claras, mejor dicho, seím 
penen á peritos y legos en legigla- 
cion; á todos lee es útil ó indispen- 
Babio tener las leyes de «a pátría: á 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; todos loa ciudadanos, porque ; 
la ignorancia de la ley no puede ale 1 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
las ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance do todas las 
fortnitas, ni por su degmedido volú- 
men, A canea de’ lujo da la edición, 
600 de fácil manejo y no «a paedea 
llevar A los Tribunales, para leer, en 
103 informes orí lee, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie
nen. fistos inconvemeates y necesi
dades que hamos sentido en nuestra 
prictioa, nos han hecho concebir #4 
pensamiento do remodiarios para 
siempre, y crosmos hí bario coní-e- 
guido. Nuestra colícaion tiene un 
pr-ício fabulosamente barato/ nadie 
habré qae no pu^da dar una pasota 

! por an tomo de los Códigos, y su ta
maño faeílíU el poner llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además pubU 
carêmes tambian, coleccionadas, las 

* leyi^a modarnaa con sus reformas, 
! que andan esparcidas y disemiaadna 
! en diversos volúmenes de distintos

cioa.
Exposición híslorico-crítica en 

este importante servicio administra
tivo. de tan honrosos precedentes de 
España, obra (mica ea su género.

Consta de seis libros, con uuti- 
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos lo
mos en V con más de 300 páginas
esmerada ira presión

Se. vende á once pesetas el ejesa 
piar en el domicilio del autor, Trava 
sia de la Parada, 10, 3,' Madrid, y 

1 en las principales librerías da Es- 
| paña.

j AVISO.
| álos Sres. Alcaldes Presidente de la 
f Junias Municipales e AtniHarainíena 
Slo de esla Provincia.

Don Manuel Navarro y Garcia 
Procarador del Colegio de esla ciu- 

i dad y apoderado de varios Ayiinta- 
í mientos de la Provincia, que vive en

fi
É-

1

GUIA 
de los Jaeces municipales en maleri^ 

criminal por
D. Vicente Vieites 1/ Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Fjsla obra se vende en Barba tro 

Coso, oám. 13, al preclude 8 rs
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompsAiúdo sa 
importe en libranzas ó sellos.

Pesas y Medidas del 
sistema mét rico-decimal 
se vendea en la Lam- 
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

EDICION ECONOMICA Y CoM- i 
PLETA. 1

Códigos españolea antiguos y rao- s 
dernoscon las últimas reformas pu- 
blicados bajo la dirección del limo, l 
Sr. D. Juan Valero da Tornos Abo ? 
gado da beneficencia de la provin- ; 
cía de Madrid, de la Jauta de re- j 
forma penitanciaria, Jefe superior ; 
do Administración civil, etc., etc., 1 
etc., con la colaboración da varios 
lotrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
flan sido tantos y tan diversos 

foa elementos que han coatribuido A 
iormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemq 
extrañamos do que nuestra legw 
laeion se» tan nnirormo y variaría 
Elemontos romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sincúmero de priviiegio3 y 
sartas pueblas que con facilidad da 
ban los reyes A sus villas y ciada- 
des todos ellos han venido forman
do nuestra iegiaiacion y todos ellos 
rigen en mas ó menos vigor en la 
actuandad. Y so explica esto fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemí uto privado del 
hombres, a sus costumbres como 
ndivídno, y todo lo que se roza é 
Incumbe A este Qlemonio particular, 
aturado de lo pueblos, está encar 
gado en ellos, constituyo eu vida de 
tal modo, que con dificultad aban 
donan un derecho civil por otro: da 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenía- 
tivM M han emprendido para uni-

Í

Isnjañíis ó impr-aBionaa.
Al fr««U; de cada Código pressa- • 

tarsoioe an rasefií hiatóriea del mtif 
jBo, hecha por o^o de nuestros diu- 
tiaguidoa comps&eroa, y à la cabeza 
de 1 a leyes niodern-is dareroos tam- i 
bies la exposición de moUvos que ; 
BÍempre las acompaña y algunos co- ' 
menta ríos sobre las taistnas layes, 
obra da emiaentss jurisconsolto#.;

No se sos oculta la importancia , 
de la empresa que acomete caes y la ’ 
inferioridad da nuestras fuerzas: eo* ¡ 
Hocemos la indiferencia de nuestro 
país en ouestion de obras cientíílcaa, j 
pero tenemos fé en el auxilio que han i 
da prestamos nueatros compaSeros 
da toda España, à quienes ros entre- i 
gamos conSados en que nos han de i 
prestar su ayuda en una obra que por j 
su interés acometemos y que ha de ; 
eduadar en bien de tedos. \

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 26 tornos de 

400 páginas, en 8.", buen papel ex 
eelqnta y clarigita impresión.

El precio de cada tomo ser deá 
un» pc8<ía en toda España.—Se pU" 
bUearin dos tomos oda mes, uno do 
eysa amigara y otro de leyes mo- 
emas.

No se sirva ningún tomo qua no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja do seis peaetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y ^*«^0 
reales.

A los libreros se les hará una re
baja de 40 por 100, toman 1¿ desde 
60 ejemplares para arriba, y encar- 
garse en juicio eemo excasa vale- 
era para evitar el enmpiimiento da 

una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, à donde ae dirigirán los pedidos 
la correspondenia, con sobre al ad- 
ministrader de la obra y es todas las, 
Ubreiraa.

«

la Plazuela de Gerónimo Faez numé
ro 10, ha sido nombrado Hepresen- 
tante en esta Capita! del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la direeciou 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
D. Carlos Gómez Samper, queentren- 
de en la formación de Itegislros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipiales, que la Empresa se en 
carga siu mas retribución que Uses' 
lablecidas eo sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
lerio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo ¡74 del Uegla- 
menlo.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías ya el debe
rán dirigirse las comunicaciones.

?

!
i

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque, ^e 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 16 y ¿8 y S^n 
Fernando 54.

i

y

Filiaciones yciUeio* 
nes para los quintos, se 
espeuden ea la Imprea* 
ta de Oste podó Uoo.

Facturas de cupuaed 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallaa de 
venta en la impreala da 
este periódico sao Fer
nando 0.4 y Letrados 5ü.

À la Guardia civil. j 
Bequisitorias, reci

bos de haberes y de | 
presos, se hallan de ven- j 
ta en la imprenta, Ubre* i 
ria y litograüa del« Dia- | 
río de córdoba,» calle 
de San Fernando núme- ï 
ro 54 y Letrados la. 1

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directawente de 
fábrica en la Librería del «Diario. >

A los Secrclai'ios de 
ayuulaiuieülo.

Reparti meato y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la Íormacion de la 
Matricula de subsidio y 
Beparlimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale? y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘'‘Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

1 impí^aU d«l 0isri& 4^ Qh^'J'/-^íé.
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